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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"196-2024-GM.MDSS

San Sebastián, 03 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N'023-2024-HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 25 de setiembre de\2024, emitido por la CPC. Hilda

Cusihuallpa Conde - Liquidador Financiero; lnforme N'022-2024-MABG/SGLTO-G|-MDSS de fecha 11 de

noviembre del 2024 de la lng. Minoska A. Bocangel Gamarra - Liquidador Técnico, lnforme N"184-SGLO-G|-

MDSS-2024 de fecha 12 de noviembre de2024 de la Subgerencia de Liquidación de Obras; lnforme N'7342'2024-

Gl-MDSS-DCA de fecha 22 de noviembre de2024 del Gerente de lnfraestructura; Opinión Legal N"934-2O24-GAL-

MDSS/RDIV de fecha 02 de diciembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194'de la ConstituciÓn Política del Perú, modificada por

Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N"

Z7'g7Z - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,

económica y aOministrativa en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constitución Política del Perú

establece fara las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N"172-2O24-A-MDSS de

, fecha't0 de mayo de2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
': ' . facultades y oblióaciones en materia de proyectos de inversión pública por administración directa y actividades de

i ' . mantenimiénto, áe "Aprobar la liquidación técnico financiera de los proyecfos de rnversión pública, actividades de

'. mantenimiento e TOARR eiecutadas por administración directa",

ANTECE NTES

Que, con lnforme N' 023-2024-HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 25 de setiembre del 2024, el Liquidador

Financiero CPC. Hilda Cusihuallpa Conde, remite el expediente de LiquidaciÓn Financiera del Proyecto

EJORAM IENTO DE INFRAESTRU CTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E.I. SAN ANTONIO, DISTRITO DE SAN

BASTIAN-CUSCO-CUSCO", al Sub Gerente de Liquidación de Obras CPC. Elias Ccahainca Mendoza, según

el siguiente detalle: "que la SGFPIP conclu.
liquidación y cierre del proyecto";

'ye que el proyecto ha perdido concepción técnica por lo cual recomienda

eue, con N" OZ2-2024-MABG/SGLTO-G|-MDSS, de fecha 11 de noviembre del 2024, con respecto a la

observación realizada por el Gerente de Asuntos Legales, contenida en el lnforme N' 409-2024-GAL-MDSS/RDIV'

precisa que, con respecto a que la obra no cuentá con liquidación técnica, es debido a que la obra nunca fue

ejecutada físicamente, por lo cual no cuenta con avance físico para su verificaciÓn:

Que, mediante lnforme N" 184-SGLO-Gl-MDS5-2024, de fecha 12 de noviembre del 2024, el subgerente de

Liquidación de Obras CPCC Elias Ccachainca Mendoza, remite el expediente parala emisión del acto resolutivo del

Proyecto 'MEJORAMIENTO DE I NFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMINTO DE LA I.E.I. N"214 SAN ANTONIO

DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO.CU SCO", según el siguiente detalle: 'CONCLUSIÓN: Por lo expuesto y

habiéndose firmado el ACTA DE CONCILIACIÓN FINANCIERA , el24 de setiembre de\2024, eICOSTO REAL DEL

PROYECTO es de 5/.55,502.54 (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS CON 54/100 SOLES), asícomo

la EJECUCION TOTAL, que en su totalidad de gasto corresponde a la elaboración a expediente técnico como se

en la parte de comentarios de la liquidaciÓn financiera (folios 48) y cuya secuencia funcional es la siguiente:
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Que, con informe N" 7342-2024-Gl-MDSS-DCA, de fecha 21 de noviembre del 2024,|a Gerencia de lnfraestructura,
remite el expediente a la Gerencia Municipal, solicitando la emisión de resolución de liquidación de obra, precisando
lo siguiente: "(..) En atención de la RESOLUCION DE ALCALDIA N" 172-2023-A-MDSS|, en la que se resue/ve;
ARTICULO PRIMERO.-DELEGAR al GERENTE MUNICIPAL /as siguienfes atribuciones, facultades y obligaciones:
3 EN MATERIA DE PROYECTOS DE /ruYERS/ON PUBLICA POR ADMINISTRAC/OA/ DIRECTA Y ACTIVIDADES
DE MANTENIMIENTO: 3.1 Aprobar la liquidación técnica financiera de /os proyectos de inversión pública,
actividades de mantenimiento e IOARR ejecutados por administración directa":

ANALISIS:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley No 30305 - Ley de reforma de los
artículos 191 , 194 y 203 de la Constitución Política del Perú, señala: "Las municipalidades provinciales y distritales
son Órganos de Gobiemo Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su
competencia. (. . .)"', lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el Articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que "Los gobiemos locales gozan de autonomia política,
económica y administrativa en los asunfos de su competencia". En este entender, la autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, las Entidades Públicas están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1.1 de la
norma del Artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General- Ley No 27444, aprobado con D. S. No 004-2019-JUS, referido al Principio de Legalidad señala: tas
autoidades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeidas.";

Que, el literal c) del numeral 4.1 del articulo 4 del decreto Legislativo N' 'l252 "Decreto legislativo que creo el
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones", el mismo que es modificado por el
Decreto Legislativo N' 1432, respecto a las fases del ciclo de inversión, ha dispuesto que la ejecución, comprende
la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física y financiera respectiva. El
seguimiento de la inversión se realiza a través del sistema de seguimiento de lnversiones, herramienta que vincula
la información del Banco de lnversiones con la del sistema lntegrado de Administración Financiera (SIAF);

Que, el numeral 17.3 del articulo 17 del Decreto Supremo N'284-2018-EF- Reglamentodel Decreta Legislativo
1252, Decreto legislativo que creo el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

"la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, debe sujetarse a lo concepción técnica
ico y dimensionamiento contenidos en el estudio de Pre inversión o ficha técnica poro el caso de proyectos

inversión o a la información registrado en el Banco de lnversiones, paro el caso do inversiones de optimización,
marginal, de reposición y de rehabilitación (... ) respecto a las modificaciones previas a la Aprobación

del Expediente técnico o documento equivalente proceden únicamente en el caso de proyectos de lnversión,
siempre que no se modifiquen el objetivo central del proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de pre
inversión estas modificaciones son registradas por la Unidad formuladora, Así mismo conforme al numeral 17.7
del artículo 17 corresponde iniciar lo ejecución fÍsica de la inversión;

Que, la RESoLUCIÓN DE coNTRALoRíA N" 19s-88-cc, ART 1", NUMERAL i: (EJECUC|óN DE LAS oBRAS
PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA), refiere que, las entidades que programen la ejecución de obras
bajo esta modalidad deberán contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico
administrativo y los equipos necesarios;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Ordenanza Municipal N' 020-20 l9-MDSS, Art.
78', establece que la Sub Gerencia de Liquidación de Obras, es responsable de Formular los liquidaciones físicas-

ros de los proyectos de lnversión público y organizar el mecanismo de transferencia de Obras, así como
el Art 180', numeral 3) del mismo cuerpo normativo le otorga facultades de programar y ejecutar las

uidaciones de obras de lnfraestructura programada que se haya ejecutado, cautelando lo correcta utilización de
presupuestos asignados y generando la documentación oportuna,

Que,el numeral 8.1.15,delaDirectiva N'0't-2016-SGEO-GI-MDSS,aprobadoporDecretodeAlcaldíaN'002-
2016-A-MDSS-SG, con respecto a la Liquidación de Obra, establece que: "Conslste en el conjunto de acciones
conducentes a la formulación de un Expediente de Liquidación Técnico -Financiero soóre /as inversiones
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realizadas en la obra o proyecto para determinar el costo real de ejecución que es elaborado por la Gerencia de

Supervisión y Liquidación; y aprobado por Gerencia Municipal, mediante acto resolutivo".

Que, de los antecedentes previstos y el marco legal aplicable, se tiene que:

Primero. - Del expediente administrativo, se tiene el informe N" 022-2024-|VIABGISGLTO-G|-MDSS, de fecha
11 de noviembre del 2024 , por el cual la lng. Minoska A. Bocangel Gamarra, Liquidador Técnico, entrega el

expediente de liquidación técnica para su revisión y trámite correspondiente, de la Sub Gerencia de Liquidación
de Obras, teniendo las siguientes conclusiones y recomendaciones: "A lo cual se indica que dicha obra NO
PUEDE SER LIQUIDADO TECNICAMENTE esto debido a que la obra nunca fue ejecutada físicamente por lo
cual no cuenta con avance físico para su veificación. Así también de acuerdo a lo verificado en la documentación
alcanzada mediante MEMORANDUM N'052-SGLO-G|-MDSS-2024, en la valorización financiera indica que los
gasfos indicados en /os años 2012,2013,2014 y 201 5 fueron gastos a nivel de Elaboración de Expedientes, lo
cual también se indica con lo publicado en el Sisfema de Seguimiento de lnversiones. Por lo antes mencionado
se recalca que la obra nunca fue ejecutada físicamente por lo cual "NO PUEDE SER LIQUIDADA
TECNICAMENTE"
Sequndo. - Por otro lado, se cuenta con el informe N" 023-2024-HCC-SGLO-fvlDSS/CUSCO, por el cual la C.P.C
Hilda Cusihuallpa Conde, remitió la liquidación financiera del proyecto "Mejoramiento de lnfraestructura y
Equipamiento de la l.E.l. N" 214 San Antonio , Distrito de San Sebastian -Cusco-Cusco", a la Sub Gerencia de
Liquidación de Obras, realizando la siguiente conclusión: "Es preciso ind¡car que no se continuo con la ejecución
del proyecto antes indicado, esto debido a que la SGFPIP concluye que el proyecto ha perdido concepción
técnica por lo cual recomienda la liquidación y cierre del proyecto(lnforme Técnico N'003-2024-SGET-GP-MDSS
e lnforme N"174-2024-MDSS-GP-SGFIP-BGMM), Liquidación Financiera que se trabajó de acuerdo a las
Directivas N'004-2012-MDSS "Directiva de normas para el proceso de Liquidación Técnico Financiero del
Proyecto de lnversión Pública y para el proceso de Liquidación de Oficio de Proyectos de lnversión Pública" y la

: . Directiva N'001-2026-SGEO-Gl-MDSS "Directiva para la Ejecución de Proyectos de lnversión Publica bajo la
, .' modalidad de Administración Directa en la Municipalidad Distrital de San Sebastián".

Tercero. - Así mismo, en el expediente se cuenta con el Acta de Conciliación Financiera, el cual versa de la
' siguiente manera:
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Cuarto. - A fojas setenta y nueve (73) del Acta de Conciliación Financiera, según el siguiente detalle:

oE

(fr

it'

Quinto. - Teniendo en consideración los informes técnicos, emitido por el liquidador técnico, así como el
liquidador financiero, los cuales, según se puede verificar del considerando anterior, se cuenta con el acta de
conciliación de obra técnico financiera, y se desprende que el COSTO REAL DEL PROYECTO, alcanza la suma
de S/. 55,502.54 (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS CON 541100 SOLES). Por consiguiente, es
procedente la emisión del acto resolutivo de aprobación de expediente de LIQUIDACIóN DE OBRA del proyecto:
"Mejoramiento de lnfraestructura y Equipamiento de la l.E.l. N' 214 San Antonio, Distrito de San Sebastián-
Cusco-Cusco", con CUI N" 2079235, y SNIP N'95198.

Que, mediante Opinión Legal N'934-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 02 de diciembre de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Es PROCEDENTE, la liquidación financiera de la Obra proyecto:.MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E.I. N'214 SAN ANTONIO, DISTRITO

SAN SEBASTIAN- CUSCO- CUSCO' , CON CUI N" 2079235, proyecto que, según el Acta de Conciliación
Financiera, fue ejecutada
54t10O SOLES).";

por el monto total de s/. 55,502.54 (cINCUENTA Y ctNCo MtL eutNtENTos Dos coN

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y
en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Alcaldíá
N"172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024:
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SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: APROBAR, la liquidación técnico financiera del proyecto: "MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E.I. N'214 SAN ANTONIO, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-

cusco- cusco," coN cul N" 2079235, ejecutada por la Municipalidad Distrital de san sebastián, bajo la

modalidad de Administración Directa; que, según el Acta de ConciliaciÓn Financiera, fue ejecutada por el monto

totatde s/. 55,s02.54 (ctNCUENTA y ctNco ri¡lt- oull.llENTos Dos coN 54/100 soLES), conforme elsiguiente

detalle:

ARTlcuLo sEGUNDO: DlspoNER a la Gerencia de Administración, para que' a través de la subgerencia de

contabiridad, efectué ."gJñ ui iaso, ta reuaja iántabre y/o aiuste der monto de riquidación aprobado por la

presente.

)t

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes, en su

de Unidad Ejecutora de lnversión, una vez cumPlido lo disPuesto por la presente, proceda a realizar el

registro de cierre del proyecto en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Sebastián - Cusco.

REG'STRES E, COMIJNIQUESE Y CUMPLASE'

SNSTBASIIAII

.**
ARTICULO CUARTO: DISPONER, la remisiÓn del Expediente de la Liquid3ciol lelicli-il:,1".:*' materia de la

presente, a la subgerencia de Liquidación oá b'¡ras de la Entidad, para su conocimiento, custodia e

implementación de las u""ián". qru iott""pondan, conforme a sus funciones y atribuciones;

ARTlcuLo QUINTO: DlspoNER, a subgerencia de Liquidación de obras de la Entidad que en copia simple

remita los actuados our óiesente uipeoienie a ta §ecretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios' a

fin de que en ejercicio de sus funóiones oeterminá las responsabilidades administrativas en las que hubieran

incurrido los funcionarios; a razón de las onservaclones, óonclusiones y recomendaciones' detalladas por el

Liquidador Financiero y el Liquidador Técnico'

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos', la publicación de la

presente Resolución 
"n'"i 

portál lnstitucional www.munisanse-bastian'qob.pe de la Municipalidad Distrital de san

-lr4'
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